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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001154-02
Aprobación por el Pleno de resolución relativa a la proposición no de ley presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de España para 
que refuerce el Programa de Cooperación Territorial con las CC. AA. de apoyo a la escolarización 
en el primer ciclo de Educación Infantil, cofinanciando el 50 % del coste en las plazas sostenidas 
con fondos públicos, específicamente donde ya han concluido la implantación de la educación 
de 0 a 3 años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 346, de 8 de noviembre de 2024.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 20 de 
noviembre de 2024, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/001154, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León 
a dirigirse al Gobierno de España para que refuerce el Programa de Cooperación 
Territorial con las CC. AA. de apoyo a la escolarización en el primer ciclo de Educación 
Infantil, cofinanciando el 50 % del coste en las plazas sostenidas con fondos públicos, 
específicamente donde ya han concluido la implantación de la educación de 0 a 3 años, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 346, de 8 de noviembre 
de 2024, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se dirija al 

Gobierno de España a que:

1. Refuerce, de forma estable, el Programa de Cooperación Territorial con las CC. AA. 
de apoyo a la escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, tanto en el impulso 
en la creación de nuevas plazas públicas como en el mantenimiento de las ya creadas.

2. Cofinancie, con fondos estatales, el 50 % del coste de la educación infantil 
de primer ciclo en las plazas sostenidas con fondos públicos y, específicamente, en 
comunidades como Castilla y León, que ya han concluido la implantación gradual de la 
educación universal y gratuita de los niños de 0 a 3 años".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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